Montevideo, 3 de junio de 2009.

VISTO. El recurso de apelación presentado por el Club Atlético Peñarol.

RESULTANDO QUE:

I) Todo Club tiene la potestad de presentar los escritos que entienda defienden sus derechos o evitan el perjuicio de los mismos. (Conforme remisión reglamentaria al art. 11 del CGP). Solamente se podría rechazar de plano una pretensión manifiestamente improponible - (art.119.2 del Código Citado)- que no es el caso.-
II)  El referido escrito impugna la citación de los Clubes Defensor, Nacional, Cerro, Liverpool, Racing y River realizada por la Mesa Ejecutiva para la programación de la Liguilla Prelibertadores, en función de la tabla anual confeccionada por el area de administración.
III)  Esta oficina administrativa de la AUF, confecciona la tabla de posiciones, de acuerdo a los resultados informados en los formularios de los partidos y aplicando los fallos pasados en autoridad de cosa juzgada que alteren o quiten dichos resultados o modifiquen los scores respectivos. 
IV) De conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento General y conforme  al art. 1º.de la resolución 168/2009 del Consejo Ejecutivo de fecha 17/2/2009, se dio traslado por 5 días hábiles a los Clubes directamente involucrados. Estos tienen un interés directo en controlar quienes tienen derecho a disputar deportivamente la Liguilla Pre libertadores.-
V)  En cuanto a los demás Clubes que también pueden tener un interés legítimo por el eventual  precedente que se genere, de acuerdo a la resolución del Ejecutivo antes citada, se dejó el expediente de manifiesto por el mismo plazo reglamentario.-
VI)  Los Clubes Defensor, Liverpool, River y Racing han evacuado el traslado conferido.

CONSIDERANDO:
1º. Que la presente resolución se dicta en aplicación del criterio constante del Tribunal de Apelaciones, que por integración analógica autorizada por el art. 122 del Reglamento General, considera aplicables los arts. 254. nral. 5 y 250 in fine del CGP.-

2º. El hecho de que el recurso de apelación interpuesto haya sido contestado o evacuado el traslado conferido, no cambia la naturaleza y trámite del procedimiento, ni lo transforma en una contienda, porque de lo contrario estaríamos ante una interpretación y  mecanismo perverso de cara a la aplicación del art. 33.1 del Reglamento General.-

3º. Otra cosa es, la eventual contienda de competencias que surja del fundamento de la contestación de un recurso; situación que también debe ser resuelta por el Tribunal de Apelaciones, de conformidad a lo dispuesto en ACTA DE ASAMBLEA GENERAL de 16/12/2004, numeral 6.2 y art. 33.3 del Reglamento General, lo que impetramos en la presente resolución, por aplicación del principio de economía procesal.-

4º La Mesa Ejecutiva no ingresará al fondo del caso planteado, por ser un asunto jurisdiccional que deberá resolver el Tribunal competente.

En efecto conforme criterio constante de este órgano administrativo y que ratificamos en el presente, los asuntos controvertibles desde el punto de vista de la técnica jurídica, deben ser resueltos por los Tribunales competentes conforme a derecho y no deben ser objeto de decisiones de órganos políticos.-
5º. En efecto, pro brevitis causa nos remitimos a lo expuesto en acta de fecha 22 de abril de 2009  de esta Mesa  Ejecutiva.

Si bien no surge de una norma expresa, de la interpretación contextual de la normativa estatutaria y reglamentaria de la AUF, así como de la remisión expresa al Código General de Proceso, para la Mesa Ejecutiva, la garantía del debido proceso.  constituye un principio fundamental que rige toda petición o reclamo.

Este importa otorgar a todas las partes eventualmente  involucradas, perjudicadas o aún beneficiadas, las máximas garantías procesales; que no solamente supone ser oídas, si no  que intervenga y resuelva,  cumpliendo las formalidades del procedimiento pertinente, el Tribunal competente.-

Siempre que exista una situación de controversia, no necesariamente se requiere que exista una  contienda o litigio, si no la eventualidad de estar ante un hecho, acto o interpretación  controvertible, que requiera la garantía de la actuación de un tribunal y no de un órgano ejecutivo, inevitablemente político. 
La amplitud de los términos empleados por el art. 29 del Estatuto, especialmente el literal d) al conferir facultades a la Mesa Ejecutiva, no habilita a extraer conclusiones piedeletristas, que no se compatibilice con una interpretación contextual y armónica, de las otras facultades establecidas en la misma norma, de las atribuciones de los demás órganos y especialmente de competencias de los tribunales de la AUF, instituidos por la normativa vigente. (Capítulo IV del Reglamento General).-
Por consiguiente,  siendo conscientes de que la normativa que rige la actividad de la AUF es de muy difícil interpretación, estimamos indubitable que la cuestión planteada requiere un pronunciamiento jurisdiccional definitivo, el que todos debemos acatar.-

En mérito a lo expuesto y de conformidad a las normas citadas:

LA MESA EJECUTIVA

RESUELVE:

1ro.- Se ratifica la citación impugnada y se franquea el recurso de apelación, con los escritos de contestación, al TRIBUNAL DE APELACIONES.

2do. Sin perjuicio de que el recurso no tiene efectos suspensivos, se urge a Secretaría su pronto diligenciamiento.-
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